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3. Derivación por el médico evaluador al Médico del Trabajo
El médico evaluador deberá derivar el caso al Médico del Trabajo, para su calificación, en las siguientes situaciones:

No obstante, cuando la evaluación clínica sea realizada por un Médico del Trabajo, éste podrá efectuar directamente la
calificación, sin necesidad derivar el caso a otro médico.

a. Si durante la evaluación clínica realizada conforme a los protocolos previstos en este Título III o la lex artis médica, si no
hubiese protocolo, se diagnostica una enfermedad no contemplada en el artículo 19 del D.S. Nº109, de 1968, del Ministerio
del Trabajo y Previsión Social, y se con?rma la ausencia de diagnósticos diferenciales que potencialmente sean de origen
laboral.

b. Si conforme a lo establecido en el literal a), del artículo 72, del D.S. Nº101 de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social, el organismo administrador veri?ca que no existe exposición al agente causal, mediante una evaluación de las
condiciones de trabajo, realizada dentro de los seis meses inmediatamente anteriores a la presentación de la DIEP o dentro
de los períodos establecidos en los protocolos de vigilancia del Ministerio de Salud, para los agentes que cuenten con ello.

c. Si durante la evaluación clínica realizada conforme a los protocolos previstos en este Título III o la lex artis médica, si no
hubiese protocolo, se diagnostica una enfermedad contemplada en el artículo 19 del D.S. Nº109 de 1968, del Ministerio del
Trabajo y Previsión Social, que mediante una adecuada anamnesis impresiona como de origen laboral.
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